
NUM. 287.—MARTES 3 DE DICIEMBRE DE 1895

DE La

t®@flSeiA SB COBBOM
Artículo 1.® Lae leyes obligaiin en la Penín a ala, islas 

■Baleares y Canarias, á los veinte d les de su pro mu’pación, 
® fin ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo liecha la 
promulga^i^Q el día en que termina la inserción da la ley 
•o la &aceta oficial.

Art a.» La ignorancia de las leyes, no escusa de su 
®®tnpliinient:o.

•Art. 3.” Las leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no 
^apusieren lo corn rano. (Código civil vigente)

El Seal decreto de 4 do Enero de 1883 y la Beal orden 
da fi de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
U escritura sin que los rematantes^ presenten loe recibos 
de haber satislecno los derechos de inserción de los anun- 
®os de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolrtis Oficial.

SCSGEIPCIÓN

Es OÓR»OBi Pesotag.
On mes................................. B
Trimestre.. . 8‘26
Seis meses...........................16 50
Un año................................ 33

PABTICCLAK

pUBUA DB CdanOBA Poient».

Un men..............................4
Trimestre..........................1126
Seijí mBi'fi!......................... 23 60
Unafio............................... 45

.Vámero twilte, 3S obíH^^e de peeeta. 
Se publica todos los diu, excepta los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—lumodiatalñente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del niñero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Baletince Oficiales se han do remitir al Jefe política 
respectivo, per cuyo conducto so pasarán á los editores de 

i los mencionados periódicos,
! (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.) 
! Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín. 
coleccionados para su encuademación, que deberá vertú- 
cai‘se al final de cada año.

, Advebtbscia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido d e base para la subasta, no se iaser tari 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á rs- 
xóa de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de

■ números sueltos á céntimos.

teitacia del Caasejo de lioistros
[Gacela del 30 de Noviembre)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q, D. G.) y Augusta 
Real Familia, contiuúau en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública 
So hallan vseantea en loa Institatoa 

^® Jerez y Málaga las cátedrae de Rn- 
tórioa y Poética, dotadas con el sueldo 
*ie 3,000 pesetas anuales, las cuales, co- 
íteepondiendo al turno da conourso, se 
anuncian préviamente é trasleoión,coa- 
forme à lo dispuesto en Seal orden do 
®8ta fecha, á Su da que los Gatedráti- 
”08 nniaerarioa de laatituto que de- 
®^ea ser trasladados á la misma, los ex
cedentes y los comprendidos en el ar
tículo 177 delà ley da 9d6 Septiem- 
wa de 1867, puadan solicitaría en el 
plazo improrrogable do veinte días, à 
”0útar desde la publicación de este 
^funcio en ]g Gacela de Madrid.

5’^lo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Ptoieaorea que desempeñen ó ha
yan daeempeSado en propiedad otra 
*í® igual asignatura y tengan el título 
®ientifioo que exige la vacante y el pro
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
81evarán sus aolioitudes á esta Direo 
”ióu general asa para cada cátedra, 
por coadacto y con informe del Dirac- 
for del Instituto en que sirvan, y los 
*lúe no estén en el ejercicio do la ense- 
^8aza por conducto del Jefe del ests- 

leoimiento daade hubieren servido úl- 
f’iQamente.

®egun lo dispuesto tn el art. 47 del 
f^^glamento da 16 de Enero de 1870, 
®®tv anuncio debe publioarse en los £0' 
^^Unes Oficiales de las provincias, lo 

cual 80 advierta para que ids Autorida
des re.-’peotivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso 
qne el presente.

Madrid 14 de Noviembre de 1896.— 
El Director general, It. Conde.

Se halla vacante en la Escuela in
dustrial elemental de Alcoy ta cátedra 
de Fi ica y Química, dotada con el 
sueldo de 2.000 pesetas anuales, la oual 
ha de proveeree por concurso de anti
güedad, según se dispone en Eeal or
den de esta fecha,

Sólo serán admitidos á este concur
so los Catedráticos numerarios do Ins
tituto, de asignatura análoga, en acti
vo servicio, excedentes y comprendi
dos en el art. 177 de la ley de Insti no
ción pública de 9 de Septiembre de 
1857, y lus Superunmerarios y Auxi
liares, con opción al ascenso, que po
sean los títulos académico y profesio
nal oorrespondientee.

Loa que estén en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto y con informe 
del Director del Instituto en que sir
van, y los qne no se hallen en el ejer
cicio de la enseñanza, por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente,en e1 plazo im
prorrogable de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 dal 
reglamento de 16 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publicares en los 
Soletines Oficiales de tas provincias y 
por medio de edictos en todos los esta- 
blecimienlos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para qae 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 14 de Noviembre de 1896.— 
El Director general, R. Conde.

Se halla vacante en el Instituto de 
Soria la cátedra de Historia natural,dû' 
tada con el sueldo de 3,000 pesetas 

anuales, la cual h* da provaerse por 
eoncoiso de antigüedad, según so dis- 
ppne en Real orden de esta fecha.

(Sólo sarán admitidos á esta concur 
80 los Catedráticos numerarios da Ins
tituto, de asignatura análoga, en acti
vo servicio, exaedentes y comprendi
dos en el art, 177 de la ley de Instruc
ción pública da 9 de Saptiembro de 
1857, y los Supernumei arios y Auxi
liares, con opción al ascenso, que po
sean los titules académico y profesio
nal correspondientes.

Los que estén en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto y con informe 
del Director dal Instituto en qne sir
van, y los que no se hallen en el ejer
cicio de la enseñanza, por conducto del 
Jefa del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente, en el plazo 
improrrogable da nn mea, á contar des
da la publicación de este anuncio en la 

; Gacela de Madrid.
- Según lo dispuesto en el art. 47 del 
) reglamento de 16 de Enero de 1870, 
■ este anuncio debe publioarse en los Bo

letines Oficiales de las provincias, y por
! medio da edictos en todos los eetable- 
’ cimientos públicos de enseñanza de la 
- Nación, lo cual se advierte para qua 
' las Autoridades respectivas dispongan 

que asi se verifique desda luego sin más 
aviso que el presente.

f Madrid 14 de Noviembre de 1895,-- 
El Director general, R. Conde.

Fábrica militar de harinas 
DE CÓRDOBA

Núm.^3541 
Anuncio

El Subintendente Militar Director de 
la Fábrica Militar de harinas de es
ta plaza.

Hace caber: que debiendo proce 
derse en virtud de orden del excelen
tísimo señor Intendente Jefe de la 
12." Sección dal Ministerio de Ia Gue
rra, fecha treinta de Octubre del co
rriente año, á la venta por subasta pú
blica de loa aprovechamientos de salva
do y aechaduras que se produzcan de 

la elaboración de harinas de este Es‘'a- 
bleeimiento, desde primero de Enero 
de 1896 á fin de Diciembre del mismo 
año y nn mes más de 1897, si convinie
re á la administración, se convoca por 
el presento á una pública y formal li
citación, que tendrá lugar en esta Fá
brica, sita Molino de San Rafael. Cem- 
po de la Verdad, el día cuatro de Ene
ro de 1896, á las doce de la tarde, á 
cuyo efecto se hallará de manifiesto en 

, dicha dependenoia el uorrespandiente 
’ pliego de condiciones, todos loa dias 

hasta el de la subasta. Para tomar par
te en el expresado acto han de presen- - 

- tarse las proposiciones en pliegos ce- 
; rradus y estand idas en papel del sello 
i de la clase doce y acompañadas del 
¡ respectivo talón del Depósito de garan

tía, cuyo importe, con las cantidad es 
del precio de los artículos, aparecerá 

j calculado en el estado déprécies límites 
. que previa y oportunamente tendrá 
: publicación.
i Dichas proposiciones han de estar 
' firmadas por sus autores; no oonten- 
< drán enmiendas ni raspaduras, expre- 
Í Bando en letra el precio del quintal mé- 
i trico de salvado y aechaduras, debían- 
, do estar arregladas á cuantas presorip- 
' clones referentes al objeto se estipulan 

en el pliego de sabasta y al siguiente 
■ modelo.
f Córdoba 1,® de Diciembre de 1896, 
; — Pablo de la Rosa.

Modelo de proposición
Don F. deT.,., vecino de...,y domici

liado en la calle ó plaza de,., enterado- 
de! anuncio, pliego de condiciones y 
estado de precios límites para contra
tar la venta de Jos aproveohamientoa 
de salvado y aechaduras que se pro- 
duzoan de la elaboración de harinas en 
la Fábrica militar de harinas de esta 
plaza desde 1.® de Enero de 1896 has
ta fin de Diciembre del mismo aflo y 
un mes más de 1897, ai conviniere á la 
admíniatraoión militar, se compromete 
á adquirir los expresados articules ú 
los precios siguientes.

El guintal métrico de salvado á (en 
letra) tantas pesetas.

El quintal métrico de aechaduras á 
(en letra) tantas pesetas.

(Fecha y firma)
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